ORDENANZA Nº 1431
VISTO: 

              La Ley Nacional N° 27.499 denominada “Ley Micaela”, de “Capacitación Obligatoria en Género para todas las personas que integran los tres poderes de Estado”, a la cual el Estado Provincial se adhiere a través de la Ley Provincial N° 13.891 e invita a Municipios y Comunas de la Provincia a hacer lo propio; y,
CONSIDERANDO:

                                 
Que la violencia de género podemos definirla como cualquier acto violento o agresión contra las mujeres por el solo hecho de serlo, constituido en base una situación de desigualdad en el marco de un sistema de relaciones de dominación de los hombres, teniendo como consecuencia un daño físico, sexual, psicológico o económico, incluidas las amenazas, la coacción o privación arbitraria de la libertad, tanto si ocurren en el ámbito público como en la vida privada;

Que como consecuencia del aberrante caso de Micaela García, militante política que fue violada y asesinada a la salida de una discoteca en Gualeguay en 2017 por un hombre que ya tenía antecedentes de ataques sexuales, hecho que tomo trascendencia nacional, y que lamentablemente sabemos no es un hecho aislado, surge la Ley mencionada;

Que la Constitución Nacional, la “Convención Internacional sobre la eliminación de todas formas de discriminación contra la mujer”, suscripta por nuestro país, la Ley N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales, entre otras, dan el marco normativo para que se sancionen estas leyes específicas, que vienen a dar un tipo de respuesta institucional a esta problemática social;

Que es fundamental empezar a generar los contenidos adecuados para su inmediata aplicación asesorándose con los organismos públicos provinciales y organizaciones no gubernamentales que traten la materia; 

Que esta Municipalidad ha desarrollado actividades de prevención de la violencia de género en todas sus formas, y debe seguir esta línea de trabajo, más teniendo en cuenta los avances en esta materia que se vienen dando especialmente en los establecimientos educativos; 

Que en dicho sentido se sancionó el Decreto N° 6725/19 que aprobó el “Protocolo de Actuación para la Prevención y Atención frente a Situaciones de Violencia de Género en el Ámbito Laboral”; 

Que nuestra ciudad no puede estar ajena a esta problemática social puesta en el debate público por el esfuerzo de tantas mujeres organizadas y generar todas las acciones a su alcance para luchar contra la violencia machista y acompañar este cambio de paradigma por la igualdad entre hombres y mujeres.
                                 Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).- Adhiérase en todos sus términos a la Ley Provincial N° 13.891 (de adhesión a la Ley Nacional N° 27.499) denominada “LEY MICAELA”.-
ARTICULO 2º).-
Declárese como política pública municipal de esta ciudad la capacitación obligatoria en género para todas las personas que integren las diferentes áreas del Estado Municipal, y que incluye al Departamento Ejecutivo y al Concejo Municipal, autoridades elegidas electoralmente, funcionarios políticos y agentes municipales.- 
ARTICULO 3º).- Será autoridad de aplicación de la presente la Oficina de Recursos Humanos o la que en el futuro la reemplace.- 
ARTICULO 4º).- Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar convenios con el Ministerio de Desarrollo Social y/o la Secretaria de Estado de Igualdad y Género del Gobierno de la Provincia de Santa Fe; como así también las ONGs con reconocida trayectoria en la cuestión de género para generar los contenidos y el método de aplicación de la presente.-
ARTICULO 5º).-  Promúlguese, Comuníquese, Publíquese y Dése al Registro Municipal.

                                    Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los once días del mes de Junio del año dos mil veinte.- 
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